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Resumen:
Dos hombres fueron condenados a 30 afios de prisién por los delitos de homicidio calificado y robo
agravado en perjuicio de un comerciante chino en Pococi de Limén.

Los hechos ocurrieron a mediados de enero en La Teresa.

A la victima la identificaron las autoridades en esa oportunidad como Lian Vio Baiyuan de 30 afios,
quien ya era conocido del pueblo debido a su negocio.

William Acosta Méndez y Lesther Mena lzaguirre llegaron al local del oriental y de inmediato lo
apuntaron con armas de fuego, inmovilizdndolo para despojarlo del dinero que habia hecho hasta
ese momento con las ventas en su comercio.

La victima, en estado de vulnerabilidad, acepté ante la presién de las pistolas que tenian los
asaltantes.

Después de varios minutos, uno de los individuos salié del supermercado con una bolsa en la que
portaba dinero en efectivo, asi como otros productos.

Sin embargo, el otro sospechoso, sin importarle nada, disparé en el cuello al asidtico, quien cayé al
suelo de forma inmediata mientras los ladrones escapaban corriendo.

Dias después las autoridades de Fuerza Publica lograron ubicar a los dos sujetos en diferentes
puntos del pais, ambos tenian claras intenciones de esconderse por los hechos cometidos.

La Fiscalia de Pococi informé este jueves que el Tribunal Penal de la zona acogié la tesis del
Ministerio Publico durante el juicio, consiguiendo la pena de 30 afios para ambos sujetos por el
crimen de Lian Vio Baiyuan y el asalto a su local comercial.

“Tal como se establecié en la acusacién, se logré probar que, una vez que los sujetos tomaron el
dinero y pese a que el ofendido no opuso resistencia alguna, uno de ellos le disparé a quemarropa,
impactadndolo en la parte izquierda del térax, herida que le ocasioné la muerte en el lugar.

Tras los hechos, Acosta y Mena huyeron en un carro, sin embargo, quedaron grabados en las
cdmaras de seguridad del supermercado, lo que permitié identificarlos y posteriormente detener al
primero, mientras que el segundo decidié entregarse a las autoridades”, explicé la Fiscalia a través
de un comunicado.

Mena y Acosta permaneceran en prisidén preventiva mientras la condena queda en firme.
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